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Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala Tecnica, clase Técnicos Superiores,
Número de vacantes: Siete. Denominación: TL"cnicos SiJperiores Medi
cina.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subcscala Tccníca. dase Tecnic-os Superiores.
Número de vacantes: Ocho, Denominación: Técnicos Superiores Edu
cación,

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Superiores.
Número de vacantes: Una. Denominación: TécnicosSuperiores Cultura.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984:. B. CJasiUcación: Escala de
Administración Especial. subcscala Técnica, clase Técnicos Medios.
Número de vacantes: Una. Denominación: Técnicos Medios Informá·
tica.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Es<:ala de
Administración Especial. subescala Técnica, clase Técnicos Mediús.
Número de vacantes: Cinco. Denominación: Técnicos Medios Sanidad.

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984; B. C1asificadón: Escala de
Administración Especial, subescala Tccnica, clase Técnicos Medios.
Número de vacantes: Cinco. Denominadón: Técnicos Medios Edu
cación.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Tecnica, clase Tccnicos Medios.
Número de vacantes: Cinco. Denominadon: Tecnicos Medios Inge
niería.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: ROasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Medios.
Número de vacantes: Una. Denominación: Técni-cos Medios Arquiiec·
tura.

Grupo según artículo 25 Ley 30j1984: e Clasificación: Escala de
Administración Especial, subcscala Técnica, clase. Técnicos Auxíliarcs.
Número de vacantes: Tres. Denominación: Técnicos Auxiliares Especia
listas.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
A.dministración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Auxiliares.
Número de vacantes: Seis. Denominación: Técnicos Auxiliares Labora
torio.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Gasificación: Escala de
Administración Especial, subcscala Técnica, clase Técnicos Auxiliares.
Número de vacantes: Tres (una plaza para inte~ración de minusválidos),
Denominación: Técnicos Auxiliares Informática.

Grupo según artículu 25 Ley 30j1984: C. Clasificación: Escala de
Admmistración Especial, subcscala Técníca, clase Técnicos Auxiliares.
Nú'mcro de vacantes: 10. Denominación: Tecnicos Auxiliares Biblio
logía.

Grupo según articulo 15 Ley 30/1984: D, Clasificación: Escala de
Administración Especial, subrscala Tecnka, clase Técnicos Auxiliares.
Número de vacantes: 19. Denominación: AuxiharesSanidad y-Servicios
Sociales.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subcscala Servicios Especiales, clase PQlicia
Local. Número de vacantes: Una. Denominación: S;¡rgcnto cs.

Grupo segun articulo 25 Ley 30/1984: D~ Clasifit"ación: Escala de
Administración Especial, subcscala Servicios Espedale5. dase Policia
Local. Número de vacantes: Cinco. Denominación: Guardias es;

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificacióll: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Espcciaks, dase Policia
Local. Número de vacantes: Una. DenQminación: Guardia Forestal.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasifieadón: Escala de
Administración Especial. subescala Servicios Especiales, clase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: Oficiales Coci
neros.

Grupo segun articulo 25. Ley 30/1984: D. C1asiftcaóón: Escala de
Administración Especial. subescala Servicios Especiales. dase PersonaJ
de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomínaóón:OficiaI Obras
Públicas.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. C1asificadón: Escala de
Administración Especial, subescala ServicioS .Especiales, clase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Cinco. Denominación: Oficiales
Conductores Maquinaria Especial.

Grupo según articulo 25 Ley 30j1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especi:ak's. clase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Cinco Denominación: Oficiales Mante
nimiento Instalaciones.

Grupo según articulo 25 ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala.Ser\'icios Especiales. clase Personal
de Oficios. Número de vacantes: Cuatro. Denominación: Oficiales
Agricultura y Ganadería.

Grupo según articulo 25 Ley 30j1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales. clase Personal
de Oficios. Numero de vacames: 11. Denominación: Operarios de
Servicio.

Barcelona, 23 de marzo de 1992.-EI Secretario.-V.o B.o: El Presi
dente.

9 6 RESOLC'CJON de 3J de marzo de 1992, del Patronato
15 Aflfnicipal de' Cultura de San Sf!basJián/Donostia, referente

a la con\'Ocotoria para prorel'r mIs plazas de Aux:iliares
.4dlnlnistratl\'Os.

En el «BoletinOficial de la Provincia de Guípúzcoa)) número58, de
fccha 26 de marzo -de 1992. se publicaron las bases de la convocatoria
de oposición libre para la provisión de tres puestos de Auxiliares del
Patronato de la plantiJIa onitaria del Patronato Municipal de Cultura.

El plazo de presentación de instancias será de \'cinte dias naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios en felación a esta convocatoria sólo se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipuzcoa)) y en el
tablón de anuncios del Patronato.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dúnostia·San Scbaslián, JJ de marzo de ! 992.-EI Presidente

Dc-legado de la Junta Rectora.

9157 RF-SOLUCION de 31 de marzo de 1992, del Palranala
Municipal de Cultura de San Se!lastiáll/Donostia, referente
a la colt1'ocatoriapara proveer dO!> plazas de Taquíl/eros/as.

En el (Boletin Oficial de- la Provincia de Guipuzcoa» número 58, de
fecha 26 de marzo de 1992. se publicaron las bases de la convocatoria
de oposición libre para la provisión de dos puestos de Taquilleros/as del
Patronato de laplantílla unitaria del Patronato Municipal de Cultura.

El plazo de presentació:l de instancias será de veinte días naturales
contados a paJtir. del dia ;iiguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «BoJetin Oficial del Estado».

Los. sucesivos.anuncios en relación a esta convocatoria sólo se
publicarán en el ((Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa» y en el
tilblón de anuncios del Patronato.

Lo que. se hace publico para general conocimiento.
Oonostla-San Sebastián, JI de marzo de 1992.-EI Presidente~

Delegado de la Junta Rectora.

9158 RESOLUC10N de 14 de ahril de 1992, del Avuntamie'nto
de Villavidosa dc odóll (Madrid). rcft'rente a la convocato
ria para pr01'l?er J2 plazas de A~l'!1/es de la Policfa Local.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 86,
correspondlcnte aJ dia 10 de abril de 1992, aparecen publicadas
íntrgramen¡e las bases dc la convocatoria para proveer. en propiedad, 12
plazas de funcionarios, Agentes de la Policia Municipal, encuadrada en
la Escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales,
grupo D, del Ayuntamiento de ViUaviciosa de Odón.

El plazo de presentación de solidtudes será de vcinte días naturales,
(:ontados a partir del s.iguiente al de la publicación de este anuncio en
el «BoleHn Oficial del Estado». .

VillaviCiosa de Odón, 14 de abril de 1992.-La Alcaldesa.

UNIVERSIDADES
9159 RESOLUClON de 12 de marzo de 1992. de la Uni>'ersidad

de Alcalá de Henares, por la que se hace pública la
composicion de las Comisiones que han de reso/t'er concUr~
JOS para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
UniversitariOs.

De conformidad con lo .establecido en el articulo 6.°, 8. del Real
Decreto 1888/1984,. de 26 de septiembre. modi.ficado por el Real
Decreto 142i/1986. de 13 de junio. por el que se regulan los concursos,
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios; este
rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que han de resolver
los .con~urs.os. para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Umvcrsltanos. convocadas por ResoluciÓn de este Rectorado de fecha
3 dc septlembre de 1991 «(Boletín Oficial del Estado» del JO), que
figuran como anexo a la presente Resolución.

las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
<l cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resolución
en 1•.'1 «Boletín OfiCial del Estado».

Contra esta Resoludón, los i:nteresadospodrán presentar las reclama
ciones previstas en el citado articulo 6.°, 8, del Real Decreto, ante el
Rector de la Universidad de Alcalá de Henares, en el plazo de Quince
días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 12 de marzo de 1992.-EI Rector, Manuel Gala
Muñóz.


